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(Higiene y S a n i d a d Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de El Burgo 
Ranere, este Gobierno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería y en cumplimiento 
délo prevenido en el artículo 134, Ca
pitulo XII , Título I I del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en El Burgo Ranero, señalándose 
como zona infecta el citado pueblo, 
como zona sospechosa el Ayunta
miento de El Burgo Ranero y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 31 dé julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
3394 

deIFabhénCÍ0Se presentad0 la epizootia 
te c 16 Aftosa' conocida vulgarmen-
do d01?1 n0mbre de GriPe. en el gana-
térm- 3 eSpecie bovina existente en el 
las M? municiPal de Villamoratiel de 

iVlatas, este Gobierno Civil, a pro-

No se publica domingos ai di SE festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortizadón de emoréstíto» 

puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 134, Capítulo X I I , Título I I del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 4 
de febrero de 1955 {Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Villamoratiel de las Matas y 
Grajalejo, señalándose como zona in
fecta los citados pueblos, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Vil la
moratiel de las Matas y como zona de 
inmunización el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 31 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3395 Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina, existente en 
el término municipal de Villarejo de 
Orbigo, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 134, 
Capitulo X I I , Título I I , del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de febre
ro de 1955 (B. O. del Estado de 2$ de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se; encuen
tran éri Villarejo de Orbigo, señalán
dose como zona infecta el citado pue

blo, como zona sospechosa el Ayun
tamiento de Villarejo de Orbigo y 
como zona de inmunización el mismo 
Ayuntamiento. . 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 7 de agosto de 1964. > 
El Gobernador Civil, 

3467 L uis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarknente 
con el nombre de Gripe, en el ganado 
de la especie bovina, existente en el 
término municipal de Villamanín, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 134, Capítulo X I I , Tí
tulo I I , del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Gubillas, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Villamanín y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 7 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3468 Luis Ameijide Aguiar 
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Múnm I r o p l í t a del Duero 
A N U N C I O 

Proyecto de Defensa contra las inun
daciones producidas por la presa 

Bernesga y arroyos afluentes 

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Por Orden Ministerial de 8 de julio 
de 1964 ha sido aprobado técnicamen
te el Proyecto de Defensa contra las 
inundaciones producidas por la presa 
Bernesga y arroyos afluentes. 

El Proyecto ha sido redactado con 
fecha 21 de noviembre de 1963 por el 
Ingeniero de Caminos Canales y Puer
tos, D. Mariano Palancar Penella. 

Se autoriza en la referida Orden M i 
nisterial la incoación del correspon
diente expediente de Información pú
blica. 

El plazo para realizar esta informa
ción pública será de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León, 
y durante él podrán presentarse por 
particulares y corporaciones cuantas 
reclamaciones estimen convenientes, 
en las Alcaldías de los Ayuntamientos 
de CUADROS, SARIEGOS, SAN A N 
DRES DEL RABANEDO y LEON, de 
la provincia de León, así como en las 
oficinas de esta Confederación en Va-
lladolid, (Muro, núm. 5). 

El Proyecto comprende las obras 
siguientes: 
Frimew.—Encauzamiento del Arroyo 

de Rejeco. 
La obra fundamental es el cruce con 

«presa» Bernesga, en término de Lo-
renzana y el encauzamiento del arroyo 
desde el puente del ferrocarril de León 
a Gijón, hasta el río Bernesga. 
Segundo.—Desagüe del Alisar. 

Las obras principales son la cons
trucción de un aliviadero en la «presa» 
Bernesga y el cruce del desagüe con 
la carretera de Caboalles, revistiendo 
el desagüe hasta la mencionada carre
tera y limpiando el cauce hasta el río 
Bernesga, todo ello en término de 
Azadinos. 
Tercero.—Encauzamiento del Arroyo 

Carho sillo. 
La obra principal es el encauza

miento del arroyo desde las cercanías 
del pueblo de San Andrés del Rabane-
do hasta el río Bernesga. 

El trazado viene impuesto por la ne
cesidad de aprovechar el canal de 
desagüe ya construido desde la «pre
sa» Bernesga al río. 

Un ejemplar del Proyecto a que se 
refiere esta información pública estará 
expuesto durante el plazo señalado y 
horas hábiles de oficina en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid, (Muro, núm. 5). 

Valladolid, 6 de agosto de 1964.—El 
Ingeniero Director. P. A., José Martín 
Elvira. 3415 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Vega Magaz 
Acordada por esta Juntu Vecinal la 

imposición de Contribuciones Especia
les a que se refiere el caso b) del ar
tículo 451 de la Ley de Régimen Local 
para la ejecución del proyecto de al
cantarillado en esta localidad y calle 
de Florencio Alyarez y a continuación 
hacia el Norte, y confeccionados los 
documentos prevenidos en el art. 39 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952, queda expues
to al público el expediente en la Se
cretaría Vecinal por el término de 
quince días, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
interesados y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclamaciones 
que estimen oportunas, de acuerdo con 
lo preceptuado en el citado Reglamen
to en sus artículos 30 y 38. 

Vega Magaz, 24 de julio de 1964.— 
El Presidente, (ilegible). 
3316 Núm. 2038.-126,00 ptas. 

¿\J!anmísfirn<c¡4»ii J« |«ISIHHÍI 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal número 
uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 155 de 1964 y de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a treinta y uno de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—Visto por el 
Sr. Juez Municipal número uno de la 
misma D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Carraffa, el presente juicio ver
bal civil , seguido entre partes, de la 
una Como demandante D.Daniel Sáenz 
de Miera Delgado, mayor de edad, ca
sado. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de León, y de la otra como demandado 
D. Antonio González Guzmán, mayor 
de edad, casado, propietario, vecino 
que fue de esta capital y en la actua
lidad en ignorado paradero, sobre re
clamación de seiscientas cuarenta y 
nueve pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Daniel Sáenz de 
Miera Delgado, contra D.Antonio Gon
zález Guzmán, debo de condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto esta sentencia sea firme, abone 
al actor la suma de seiscientas cuaren
ta y nueve pesetas, imponiendo a di
cho demandado las costas causadas.— 
Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no optar el actor por la 

notificación personal . ^ o ^ T ^ ^ 
mando y firmo—Fernando n 
ta.—Rubricado. ^errue. 

Y P ^ q u e conste y le sirva de. 
tificacion al demandado rebelde 
do el presente en León a cuat6* 
agosto de mi l novecientos se¿,I?de 
cuatro. —E. Román. Senta y 

3457 Núm. 2045.-262.50 p ¿ 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el Se. 

ñor Juez Municipal núm. 2 de Leo 
en acta de esta fecha, dimanante del 
juicio de cognición núm. 103 de 1964 
seguido a instancia de doña Consueto 
Fernández Gutiérrez, representada por 
el Procurador don Agustín Revuelta 
Martín, contra el demandado en rebel
día don Nicanor Sánchez Blanco, ma
yor de edad, en ignorado paradero^ 
otro más, sobre reclamación de veinte 
mi l pesetas, se cita al referido deman
dado Sr. Sánchez Blanco, por segunda 
vez, con el apercibimiento de que po
drá ser-tenido por confeso, para que 
comparezca en la Sala Audiencia del 
Juzgado Municipal núm. 2 de León, el 
día veinticuatro del actual y hora de 
las once de su mañana, con el fin de 
recibirle confesión judicial en el juicio 
antes indicado; previniéndole que de 
no comparecer el día y hora señalado^ 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, a 5 de agosto de 1964—El 
Juez Municipal núm. 2, P. S., Fernan
do D.-Berrueta. — El Secretario, Va
leriano Román. 
3441 Núm. 2048.-152,25 ptas, 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de los Comunes, de Villanófar, Ora-

defes y Villacidayo 

Se convoca a todos los regantes de 
la misma a una Junta general ordina
ria para el día 23 de agosto a las 11 de 
la mañana , en primera convocatoria 
y a las 5 de la tarde en segunda, bajo 
el siguiente orden del día: 

1.0 Presupuestos y cuentas. 
2. ° Altas^ y bajas. 
3. ° Ruegos y preguntas. J 
Villanófar, 27 de julio de 19D4. 

Presidente, (ilegible) 
3300 Núm. 2054.- -73,50 ptas 

L E O N 
Imprenta Provineial 

1964 


